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 CENTRO NÁUTICO PESQUERO DE BUENAVENTURA 
 

SOLICITUD PRECOTIZACIONES PARA ESTUDIO DE MERCADO 

 
El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, a través del Centro Náutico Pesquero de 
Buenaventura de la Regional Valle del Cauca, de conformidad con los principios de 
transparencia para la contratación, convoca públicamente a todos los interesados a participar 
con sus precotizaciones, como parte del estudio de mercado a registrar del proceso que tiene 
por objeto 

 
 
OBJETO: Contratar la compra de 3 trailers que movilicen las embarcaciones menores 
del Centro Náutico Pesquero de Buenaventura vigencia 2026 
 
Se solicita registrar sus precotizaciones a los siguientes  

Contactos: Correo: aacadenac@sena.edu.co; 
 fmosquerab@sena.edu.co  

 
 
Dirección de 
Correspondencia: SENA – Centro Náutico Pesquero de Buenaventura Regional Valle 

Avenida Simón Bolívar kilómetro 5 
 
Por favor si anexa algún archivo digital, este debe venir en formato PDF, Word o Excel, en 
ningún caso se aceptan archivos comprimidos. 

 
 
De igual forma, si usted lo considera puede enviar su propuesta digitalizada por medio de correo 
electrónico. 

 

FECHA LIMITE DE RECEPCION DE PRECOTIZACIONES: 11 DE MAYO DE 2026 

 
Se presenta la siguiente información como referencia de consulta: 
 

 
 
 
1. DESCRIPCION DEL OBJETO A PRECOTIZAR 

 
 

OBJETO: Contratar la compra de 3 trailers que movilicen las embarcaciones menores 
del Centro Náutico Pesquero de Buenaventura vigencia 2026. 

mailto:aacadenac@sena.edu.co
mailto:fmosquerab@sena.edu.co
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2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS:  
 

ITEM CÓDIGO UNSPSC DESCRIPCION U.M CANTIDAD 
 
 
 
 
1 

 
 
 
 

25181612 

Tráiler de 2 ejes  
Material: Hierro (galvanizado 
en caliente) 
Numero de ejes: 2  
Capacidad de carga: 13.000 
libras  
Tamaño del rin: 16"  
Material del rin: Aluminio  
Luces: Tipo led sumergibles  
Largo: 10.00 mt 
Ancho del marco: 1.70 mt  
Ancho total: 2.00 mt  
Puntos de anclaje para 
cinchas 

 
 
 

Unidad 

 
 
 

3 

 

A los oferentes interesados en participar se recomienda que antes de elaborar y presentar sus 
ofertas tengan en cuenta los siguientes requisitos: 

 

1. Indicar si el valor del IVA está incluido en la cotización 
2. La validez de la oferta debe ser de 30 días o Superior. 
3. La forma de pago es contado comercial 
4. En la cotización debe constar el NIT, dirección, teléfono, Fax y Correo Electrónico 
5. La garantía ofrecida debe ser de mínimo un año 
6. Indicar la marca o referencia del bien cotizado 
7. Indicar Plazo de Entrega del Bien o Servicio 

 
 
Para que la cotización presentada por ustedes haga parte del Análisis Económico del Sector a 
realizar por parte de la entidad, ésta, deberá mantenerse incólume durante un periodo no inferior 
a treinta (30) días calendarios y contener como mínimo, además de los bienes y servicios objeto 
de esta, la siguiente información: 

 
• Razón social, 
• NIT, 
• Nombre y apellidos del Representante Legal o propietario 
• Número de Cédula de Ciudadanía del Representante Legal 
• Dirección de la empresa o establecimiento de comercio 
• Número de teléfono o celular, Fax y Correo Electrónico 
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Plazo de Ejecución de Contrato: seis meses y/o hasta agotar presupuesto; lo primero que ocurra, 
sin excederse del 31 de diciembre de 2026. 

 
Obligaciones del contratista: 

 
• Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato. 
• Mantener los precios presentados en la propuesta. 
• Cumplir en las fechas y términos estipulados por la ley con las obligaciones que 

como empleadores le corresponden. 
• Remitir en las fechas estipuladas las facturas de los servicios entregados 
• Asumir bajo su absoluta responsabilidad laboral, la totalidad de la carga salarial y 

prestacional de acuerdo con las normas legales vigentes del personal que se 
requiera para la prestación del servicio. 

• Cancelar cumplidamente los salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones 
laborales de Ley, al personal que ocupe dentro de la ejecución del contrato. 

• Asumir todos los gastos e impuestos, tasas y contribuciones derivados de la 
celebración, ejecución y liquidación del contrato, así como el valor de la prima de 
la Garantía Única y sus modificaciones. 

 

Riesgos de la Contratación: El SENA Centro Náutico Pesquero de Buenaventura exigirá pólizas 
así: 

Cumplimiento: Por una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato 
y su vigencia será por el término de duración de este y seis (6) meses más, contados a partir 
del perfeccionamiento del contrato. 
 
Calidad del bien: Equivalente al cincuenta por ciento (50%) del valor del contrato, por el 
término de duración de este y seis (6) meses más, a partir de la fecha de aprobación de la 
garantía única por el ordenador del gasto.  

CONTRIBUCIÓN ESTAMPILLA PRODESARROLLO DE LA UNIDAD CENTRAL DEL 
VALLE – UCEVA 

Teniendo en cuenta la Ley 1510 del 24 de enero de 2012 y las Ordenanzas 349, 352 y 362 del 21, 

23 de marzo de 2012, y 26 de diciembre de 2012, y la ordenanza 474 del 22 de diciembre de 
2017 a partir del 01 de junio de 2018 todo proveedor debe realizar una contribución del 0.5% 
del valor total del contrato antes del IVA. 

CONTRIBUCIÓN ESTAMPILLA PRO-UNIVERSIDAD DEL PACIFICO OMAR BARONA 
MURILLO 

Teniendo en cuenta la ordenanza 473 del 21 de diciembre de 2017 a partir del 01 de junio de 
2018 todo proveedor debe realizar una contribución del 0.5% del valor total del contrato antes 
del IVA 
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CONTRIBUCIÓN ESTAMPILLA PRO-HOSPITALES PÙBLICOS DEL DISTRITO DE 
BUENAVENTURA 

Teniendo en cuenta el acuerdo 003 del 29 de abril de 2021 a partir del 01 de julio de 2021 todo 
proveedor debe realizar una contribución del 1% del valor total del contrato antes del IVA. 

Al formular la propuesta, el proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, 
tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales 
o municipales 

IMPUESTO DE TIMBRE POR CONMOCIÓN CATATUMBO 
De acuerdo con lo anterior, nos remitimos al Decreto 0175 de 2025 "Por el cual se adoptan medidas 
tributarias destinadas a atender los gastos del Presupuesto General de la Nación necesarios para 
hacer frente al estado de conmoción interior decretado en la región del Catatumbo, el área 
metropolitana de Cúcuta y los municipios de Río de Oro y González del departamento del Cesar". 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, a continuación, se presentan los elementos que conforman el 
impuesto de timbre, los cuales permiten su adecuada identificación, aplicación y exigibilidad: 
 

1. Sujeto Activo: El Sujeto Activo de dicho impuesto (en cabeza de la Nación) sobre la cual 
recae el cobro y determina su recaudo es la Unidad Administrativa Especial de la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (UAE DIAN) 

2. Hecho Generador:  De acuerdo con el artículo 519 del Estatuto Tributario, el Impuesto de 
Timbre se genera cuando se cumplan los siguientes requisitos: 
 

 Que exista un instrumento público o documento privado, incluidos los títulos valores, que 
se otorgue o acepte en el país, o que se otorgue fuera del país pero que se ejecute en el 
territorio nacional o genere obligaciones en Colombia. 

 Que en dichos documentos se haga constar la constitución, existencia, modificación o 
extinción de obligaciones. También se incluye la cesión o prórroga de obligaciones. 

 Que la cuantía de la obligación supere 6.000 UVT ($298.794.000 año base 2025). Si el 
documento incorpora un valor inferior, el impuesto no se genera. 
 

3. Sujeto pasivo del impuesto: 
 

 Que intervenga como otorgante, aceptante o suscriptor del documento una entidad 
pública, una persona jurídica o asimilada, o una persona natural que tenga la calidad de 
comerciante y que en el año inmediatamente anterior tuviera un patrimonio o ingresos 
brutos superiores a 30.000 UVT ($1.411.950.000 año base 2024). 
 

NOTA: Una vez se identifiquen contratos con cuantías superiores a 6.000 UVT ($298.794.000), se 
debe determinar si las partes intervinientes son sujetos pasivos del impuesto. Para ello, es necesario 
validar si la persona natural o jurídica correspondiente tuvo ingresos o un patrimonio bruto superior 
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a 30.000 UVT ($1.493.970.000) en el año gravable inmediatamente anterior, lo cual deberá 
corroborarse mediante la verificación de su declaración de renta o estados financieros certificados. 
 

4. Base Gravable: Sobre el total del contrato sin incluir IVA y demás impuestos. 
 

5. Tarifa: El artículo 8 del Decreto 0175 de 2025 introduce una modificación transitoria al 
parágrafo 2 del artículo 519 del Estatuto Tributario, estableciendo que la tarifa del impuesto 
es del 1%. En consecuencia, deberá considerarse este porcentaje para efectos de la 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 532 del Estatuto Tributario, con lo que el obligado 
pagaría el 0,5% de la tarifa.  
 

• Artículo 532 del Estatuto tributario: Las entidades de derecho público están 
exentas del pago del impuesto de timbre nacional. Cuando en una actuación o en 
un documento intervengan entidades exentas y personas no exentas, las últimas 
deberán pagar la mitad del impuesto de timbre, salvo cuando la excepción se 
deba a la naturaleza del acto o documento y no a la calidad de sus otorgantes. 

• Es preciso señalar que los contratos celebrados entre Entidades de derecho 
público no están sujetos al impuesto de timbre. 

 

 
Buenaventura D.E., 07 de mayo de 2026. 
 

Proyectó: Anyi Alexandra Cadena Campaz – Apoyo Adquisición de Bienes y Servicios  
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